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VIVE IN SAMENTE

Guayaquil, 30 de agosto de 2017

Expediente

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS:

Augusto ParedesOlga Priscila Altamirano Rodríguez y Carlos

Mecías, en nuestras respectivas Calidades de Primer y Segundo
de la compañía ALMACENES DE PRATI S.A. (enVicepresidentes

adelante “De Prati”), a usted expgnemos y solicitamos:
y

, ANTECEDENTES

f

Con fecha 8 de junio de 2017 el Fideicomiso denominado “The1.
Southern Pacific Fashion Retail Trust” (en adelante el
“Fideicomiso”) se disolvió, distribuyendo sus activos a favor

de sus únicos beneficiarios, los señores Mario Alberto y Aldo

Xavier Borges De Prati. Dentro de sus activos se encontraban
las acciones que el Fideicomiso tenía, a través de su

fiduciario, CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED (en

adelante la “Fiduciaria”), en la compañía PREACHARD HOLDINGS

LLC (en adelante “Preachard”).

2. Consecuentemente, con fecha 22 de junio de 2017, Preachard,
Escrita de su Administrador, resolviómediante Resolución

cancelar el Título No. 3, emitido a favor de la Fiduciaria,

como administradora del Fideicomiso, y emitir los Títulos Nos.

4 y 5 -por el cincuenta por ciento (50%) del capital cada uno-
, a favor de los señores Mario Alberto y Aldo Xavier Borges De

Prati, respectivamente.

3. Con fecha 23 de junio de 2017, los señores Mario Alberto y

Aldo Xavier Borges De Prati, en calidad de accionistas de

Preachard, resolvieron liquidarla y disolverla, adjudicando

todos los activos, pasivos y obligaciones de dicha Preachard,
a favor de ellos. Dentro de sus activos, se encontraban las

acciones que dicha compañía mantenía dentro del capital social

de PH£¿FF. Posteriormente, en esa misma fecha, los accionistas

de Preachard emitieron el Certificado de Cancelación de la
compañía, el mismo que fue ingresado en la Secretaría de

Estado de Delaware, División Corporaciones, el 12 de julio de

2017.

Con fecha 26 de junio de 2017, mediante Resolución Escrita del

Administrador de PH£FF, se resolvió cancelar el Título No. 2,

emitido a favor de Preachard (con ocasión de su liquidación y

cancelación) y emitir los Títulos No. 3 y 4 -por el cincuenta
por ciento (50%) del capital cada uno-, a favor de los señores

Mario Alberto y Aldo Xavier Borges De Prati, respectivamente.

 

Srta. Viviana Montalván
C.A.U. - GYE

 



   
 

5. Con fecha 27 de junio de 2017, los señores Mario Alberto y

Aldo Xavier Borges De Prati, en calidad de accionistas de

PH£FF, resolvieron liquidarla y disolverla, adjudicando todos
los activos, pasivos y obligaciones de dicha PH£FF, a favor de

ellos. Dentro de sus activos, se encontraban las acciones que

dicha compañía mantenía dentro del capital social de De Prati.
Posteriormente, en esa misma fecha, los accionistas de PHáFF

emitieron el Certificado de Cancelación de la compañía, el

mismo que fue ¡ingresado en la Secretaría de Estado de

Delaware, División Corporaciones, el 14 de julio de 2017.

6. Con base en dichos antecedentes y en virtud del pedido

efectuado por los señores Mario Alberto y Aldo Xavier Borges
De Prati, con fecha 29 de agosto de 2017, tomamos nota de la

adjudicación de las acciones de las que en el capital social

de De Prati era propietaria PH*FF, a favor de los señores
Borges De Prati, según el detalle siguiente:

. DOS MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (2' 250.000)

acciones, ordinarias y nominativas, de un valor nominal

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de

ellas, a favor del señor Mario Alberto Borges De Prati;

Y, .

. DOS MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (2*250.000)

acciones, ordinarias y nominativas, de un valor nominal

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una de
ellas, a favor del señor Aldo Xavier Borges De Prati.

SOLICITUD

En virtud de los antecedentes expuestos, les solicitamos se sirvan

tomar nota del contenido de la presente comunicación y, por tanto,
actualizar la base, de datos institucional, por manera que figure

en ella que las acciones que en el capital social de De Prati

correspondían a PH£FF, como consecuencia de su disolución y

liquidación, corresponden hoy a los señores Mario Alberto y Aldo
Xavier Borges De Prati, según el siguiente detalle:

. Mario Alberto Borges De Prati

o Participación: DOS MILLONES  DOSCTENTAS CINCUENTA MIL

(2'250.000) acciones, ordinarias y nominativas, de un
valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA cada una de ellas.
o Nacionalidad: Ecuatoriana.

o Estado civil: Casado.

o Cédula de ciudadanía: 0902768670.

 



. Aldo Xavier Borges De Prati

o Participación: DOS MILLONES  DOSCIENTAS CINCUENTA MIL

(2'250.000) acciones, ordinarias y nominativas, de un

valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA cada una de ellas.
o Nacionalidad: Ecuatoriana.

o Estado civil: Divorciado.

o Cédula de ciudadanía: 0906673694.

Se deja expresa constancia que el presente acto jurídico no tiene
valor alguno, ni genera ninguna utilidad, puesto que el mismo es

consecuencia de la disolución y liquidación de PHSFF y posterior

adjudicación de sus activos a favor de sus accionistas, según ha
quedado indicado.

Adjuntamos a la presente comunicación copias certificadas de los
documentos que evidencian lo dicho, con sus correspondientes

legalizaciones y traducciones al español.

Atentamente,

ALMACENES DE P:

 

   
Olga Priscila Altamirano Rodríguez $ Mecías
PRIMERA VICEPRESIDENTA SEGUNDO VICEPRESIDENTE
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SAI

 

SOCIEDADES
odebeceblenaipaist

NUMERO RUC: 0990011214001

RAZON SOCIAL: ALMACENESDE PRATI S.A.

NOMBRE COMERCIAL: ALMACENESDEPRATIS.A.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTELEGAL: JIMENEZ RUIZ JOSE FRANCISCO

CONTADOR: GELLIBERT GODOY EDWIN DARIO

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 21/09/1966 FEC. CONSTITUCION: 21/09/1966

FEC, INSCRIPCION: 3111011981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20/04/2016

 

TIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
!
¿NTA AL POR MENORDE DIVERSOS PRODUCTOS

l
DOMICILIO TRIBUTARIO:

¡ovincia: GUAYASCantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTECalle: LUQUE Número: 502 Intersección: BOYACA
aferencia ubicación: DIAGONAL A CREDITOS ECONOMICOSTelefono Trabajo: 043731800 Email:
iguel.aguirreMdeprati.com.ec
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DOMICILIO ESPECIAL:

BLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI

* ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- AD!

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUALDE IVA

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

ABIERTOS: 214 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 034
JURISDICCION:

—

1ZONA 81 GUAYÁS Lame

Usuario: MPGV070814

 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

Página 1 de 13

"CERRADOS: av a :o

iddedes
//e

* SERVICIO.DE-RENTASINTERNAS- -

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fechay hora: 20/04/2016 11:44:28

 

 



 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  

 

SOCIEDADES
debaceblenclzota

NUMERO RUC: 0990011214001

RAZON SOCIAL: ALMACENESDE PRATIS.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

Na. ESTABLECIMIENTO: 020 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/01/2007

NOMBRE COMERCIAL: ALMACENESDE PRAT! S.A. FEC. CIERRE:

y FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADESDE OFICINA
VENTA AL POR MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS
ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: LUQUE Número: 502 Intersección: BOYACA Referencia:
DIAGONAL A CREDITOS ECONOMICOSTelefono Trabajo: 043731800 Email: miguel.aguirreWdeprati.com.ec

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT. 21/09/1966

NOMBRE COMERCIAL: ALMACENESDE PRATIS.A. FEC. CIERRE:

" FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOSDIVERSOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTECalle: LUQUE Número: 317 Intersección: CHILE Referencia:
FRENTE A AROMAS Y RECUERDOSTelefono Trabajo: 042327620

 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 01/10/1991

NOMBRE COMERCIAL: ALMACENESDE PRATIS.A. FEC. CIERRE:

. FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTA AL POR MENOR DE PRODUCTOS DIVERSOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A

L Parroquia: TARQUICiudadéla: KENNEDY NORTE Cale:AV,SÁNJORGENúmero: SN
eferencia: FRENTE A LA CLINICA KENNEDYEdi Icio O COMERCOMS

no Trabajo: 042288800 Email: miguel.ag iredepafacUIVERE

 

  

  
  

Provincia: GUAYAS Cantón:
Intersección: JUAN BAUTISTA ARZUB!
POLICENTROOficina: LOÉAL 60 Tel

   

  

 
 A

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ” T——SERMICIODERENTASINTERNAS
o

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que de ela se
deriven (Art, 97 Código Tiibutario, Art. 9 Ley del RUCyArt. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: MPGV070814 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 20/04/2016 11:44:28

Página 2 de 13
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Guayaquil, 26 de septiembre de 2016

Señora Química Farmacéutica Doña
OlgaPriscila Altamirano Rodríguez
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la
Compañía ALMACENES DE PRATIS.A., en sesión celebrada el día de hoy, 26 de septiembre
de 2016, resolvió por unanimidad elegir a usted como PRIMER VICEPRESIDENTE de la

Compañía, por el período de CINCO AÑOSy conlas facultades y provisiones que constan en el
Estatuto Social, entre las que figuran la de actuar conjuntamente «con el Presidente de la .

Compañía, para la representación: legal de la misma, en ciertos actos específicamente
determinados en el número 2 del Artículo Noveno del mencionado Estatuto, así como la de

subrogar al Presidente de la Compañía, para el ejercicio de la representación legal de la misma,
conjuntamente con el Segundo Vicepresidente, en caso defalta, ausencia o impedimento de dicho

Presidente, de conformidad con el número 3 del mismo Artículo Noveno del Estatuto Social, cuyo

texto integral es el siguiente:

“ARTÍCULO NOVENO. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
COMPAÑÍA.. La representación legal de la Compañía será ejércida por
el Presidente de la Compañía, en los términos de este Estatuto y con las
siguientes provisiones especiales:- 1) El Presidente de la Compañía es el
representante legal, judicial y extrajudicial de la misma; para efectos de lo
cual actuará de manera individual, siempre de acuerdo a este Estatuto y en

interés de la Compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario, salvo
las excepciones establecidas en el siguiente numeral;- 2) Toda

contratación u operación que, individualmente considerada, represente una

cuantía entre el cincuenta y el cien por ciento del capital social de la
Compañía, y toda suscripción, aceptación, cesión, endoso o aval de letras

de cambio, pagarés, acciones, participaciones y más efectos de comercio
similares, así como de cheques y órdenes de pago y transferencias
bancarias, por cuenta de la Compañía, cualquiera que fuere su cuantía,
requerirá la firma conjunta del Presidente de la Compañía y de uno

cualquiera de los Vicepresidentes; aclarándose que en caso de falta,

impedimento o ausencia del Presidente de la Compañía se requerirán para
estos casoslas firmas conjuntas del Primer Vicepresidente y del Segundo
Vicepresidente, con la provisión constante en el numeral siguiente para el
caso de falta de uno cualquiera de estos dos; por lo que, en tal caso, el
Vicepresidente faltante será subrogado por el Tercero, Cuarto o Quinto
Vicepresidente, en su orden; y,- 3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el
numeral que antecede, en caso de falta, ausencia o impedimento del
Presidente de la Compañía, la representación legal, judicial y extrajudicial
de la Sociedad será ejercida por el Primer Vicepresidente y el- Segundo
Vicepresidente de la Compañía, los cuales deberán actuar entonces de
manera conjunta; pero, si en tal caso faltare también cualquiera de estos

 

 



 

dos Vicepresidentes, entonces el Vicepresidente faltante será subrogado,
para estos efectos, por el Tercero, Cuarto a Quinto Vicepresidente, en su
orden”.

La Compañía ALMACENES DE PRATIS.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada
ante el Notario de Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma, el 21 de enero de 1957 e inscrita
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de febrero de 1957.

Posteriormente, la Compañía ha realizado diversos actos societarios, siendo el último de ellos el
de la reforma integral de su Estatuto Social, mediante la adopción de uno nuevo, constante en la
escritura pública autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesário Condo
Chiriboga, el 9 de septiembre de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el
13 de noviembre de 2013.

   DE LA SESIÓN

RAZÓN: Declaro. que acepto el nombramiento de
: PRIMER VICEPRESIDENTE de la Compañía

ALMACENES DE PRATIS.A. que antecede.

“Chayaquil 26 de septiembre de 2016

 

Q.F. Oiga Priscila Altamirano Rodríguez

C.C. No. 0908898901
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| ¿ARegistro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:40.119
FECHADE REPERTORIO:28/sep/2016* - +
HORA DE REPERTORIO:11:24

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, eFRegistrador Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 7

1.- Con fecha veintiocho de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito
el presente Nombramiento de Primer Vicepresidente, de la Compañía
ALMACENES DE PRATI $S.A., a favor de OLGA PRISCILA
ALTAMIRANO RODRIGUEZ, de fojas 43.102 a 43.106, Registro de
Nombramientos número 11.557,

ORDEN: 40119

ENEROcajas vrDo0DJHo
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

Guayaquil, 30 de septiembre de 2016

LEREVISADOPOR:

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido enel Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.

ACAAm

 

 



Guayaquil, 22 de noviembre de 2013

Señor Licenciado Don

Carlos Augusto Paredes Mecías

Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía
ALMACENES DE PRATIS.A., en sesión celebradael día de hoy, 22 de noviembre de 2013,
resolvió pór unanimidad elegir a usted-como SEGUNDO VICEPRESIDENTE de la Compañía,
por el período de CINCO AÑOSy con las facultades y provisiones que constan en el Estatuto
Social, entre las:que figurarla de actuar conjuntamente con el Presidente de la Compañía, para la

representación legal de la misma, en ciertos actos específicamente determinados en el número 2

del Artículo Noveno del mencionado Estatuto, así como la de subrogar al Presidente de la

Compañía, para el ejercicio de la representación legal de la misma, conjuntamente con el Primer
Vicepresidente, en caso de falta, ausencia o impedimento de dicho Presidente, de conformidad

_con el número 3 del mismo Artículo Noveno del Estatuto Social, cuyo texto integral es el

siguiente:

“ARTÍCULO NOVENO.- REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
COMPAÑÍA.- Larepresentación legal de la Compañía será ejercida por
el Presidente de la Compañía, en los términos de este Estatuto y con las-
siguientes provisiones especiales:- 1)1El Presidente de la Compañía esel

representante legal, judicial y extrajudicialdé!la misma; para efectos de lo

cual actuará de manera individual, siempre de acuerdo a este Estatuto y en

interés de la Compañía, sin el concurso de ningún otro funcionario, salvo
las excepciones establecidas en el siguiente numeral;- 2) Toda

contratación u operación que, individualmente considerada, represente una

cuantía entre el cincuenta y el cien por ciento del capital soctal de la

Compañía, y toda suscripción, aceptación, cesión, endoso o aval de letras
de cambio, pagarés, acciones, participaciones y más efectos de comercio
similares, así como de cheques y órdenes de pago y transferencias

bancarias, por cuenta de la Compañía, cualquiéra que fuere su cuantía,
requerirá la firma conjunta del Presidente de la Compañía y de uno

cualquiera de los Vicepresidentes; aclarándose que en caso de falta,

impedimento o ausencia del Presidente de la Compañía se requerirán para
estos casoslas firmas conjuntas del Primer Vicepresidente y del Segundo
Vicepresidente, con la provisión constante en el numeral síguiente para el

caso de falta de uno cualquiera de estos dos; por lo que, en tal caso, el
Vicepresidente faltante será subrogado por el Tercero, Cuarto o Quinto
Vicepresidente, en su orden; y,- 3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el

numeral que antecede, en caso de falta, ausencia o impedimento del
Presidente de la Compañía, la representación legal, judicial y extrajudicial
de la Sociedad será ejercida por el Primer Vicepresidente y el Segundo
Vicepresidente de la Compañía, los cuales deberán «actuar entonces de
manera conjunta; pero, si en tal caso faltare también cualquiera de estos

 

 



dos Vicepresidentes, entonces el Vicepresidente faltante será subrogado,
para estos efectos, por el Tercero, Cuarto o Quinto Vicepresidente, en su

orden”.

La Compañía ALMACENES DE PRATIS.A.se constituyó mediante escritura pública otorgada
ante el Notario de Guayaquil, doctor Gustavo Falconí Ledesma,el 21 de enero de 1957 e inscrita
en el Registro Mercantil de Guayaquil el 15 de febrero de 1957.

Posteriormente, la Compañía ha reulizado diversos actos societarios, siendo el último de ellos el

de la reforma integral de su Estatuto Social, mediante la adopción de uno nuevo, constante en la

escritura pública autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesário Condo
Chiriboga, el 9 de septiembre de 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el
[3 de noviembre de 2013.

Muy atentamente,

A
Ab. Eduardo Carmigniani Valencia

SECRETARIO AD-HOC
”

   

  
C.Q, No. 0907905475

 

 

LOS DATOS DE ESTA
a INSCRIPCIÓN CONSTAN
ej6(go EN HOJADE SEGURIDAD

UESÁAUEADJUNTA.    
: Declaro que acepto el nombramiento de

VICEPRESIDENTE de la Compañía

Y



  

, HORA DE REPERTORIO:12:305:

  
   

 

FECHADE:REPERTORIO2ov2o13

 

 
En cumplimiento con lo dispuesto«enlaleydá Registradora.Mércánti del

_ Cantón Guayaquil (E) ha1 scrito*lo. siguiente   

presente, Nombramiento”.de”grs icepresidente, de:Há."Compañía *:
- ALMACENES. “DE 'PRAFI SÁas favor.de CARLOS'AUGUSTO:mn

" PAREDES MECIAS de' cejas 10.132: a10.134, ¿Registroyde.
: Nombramientos número 3.281. : Mi !

 

e. deldsmil,.tréce queda' insorito al :

  

 

 
  

 



 

 

E REPÚBLICADEL ECUADOR + > 3
E ! DIRECCIÓNf GENERALDE REGISTRO (IR, os

IDENTIFICACIN CEDULACIÓN.

cuade CIUDADANÍA”
APELLIDOS Y NOMBRES

 

  
i ._ PAREDES MECIAS 023"

' "CARLOS AUGUSTO Y$ "UGRDEnacD io ,
5 MANAG] oa Mn y

HORES. EHONEa á
FECHA DE NACIMIENTO 1961-11-04 be 3

és NACIONALIDAD . —=ECUATORIANA.Y A ESa ESTADO CIVIL CASADO * Há.- VELÉZ QUITO o. o ;o GINA IVON , FIAMA ÉLCEDULADO,

019
ANA2

  .

 

lo, 090790547-5

eseticaSta

* CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES 2077
2; POE ABRIL 2047

 

 

PROFESIÓN -" INSTAUCCIÓN .
LIC.ANALISIS SISTEMA

ir E
“SUPERIOR
APÉLLIDOS Y NÓMBRES DEL PADRE A

PAREDES ARISTIDES o
ASELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
MECIAS DELIA
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL' —,

SUE
Piáha DEL OIRECTOR

GENERAL

2012-03-07

“FECHA DE EXPIRACIÓN

IDECUDIO79DS5475<<<<<<<ce<<eces
611104M240307ECU<<<<<<<<<<<<<<é >

2024-03-07
CORP, REG. CIVIL DÉ GUAYAQUIL

PAREDES<MECIAS<<CARLOS<AUGUSTO

 

FIRMA DEL COBIERNO.
SECCIONAL >

mt

 

18-173 ; úsozzosazs

PAREDES MECIAS CARLOS AuSunto :
LLOYNOMBRES

GUAYAS + :
PROVINCIA. CRCUNSORIPCIÓN:y
SAMORONDON - :CANTÓN ZOnAsa
EAPUNIRLNSATELTES

A,llEca

 

  



Guayaquil, 29 de agosto de 2017

Señores
Olga Priscila Altamirano Rodriguez
PRIMERA VICEPRESIDENTE

Carlos Augusto Paredes Mecias
SEGUNDO VICRPRESIDENTE

ALMACENES DE PRATI S.A.

Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Mario Alberto Borges De Prati y Aldo Xavier Borges De Prati,
adjudicatarios de las acciones de las que PACIFIC HOME £ FASHION
FRANCHISE LLC (en adelante “PR4FF") era propietaria en el capital
social de la compañia ALMACENES DE PRATI S,A, (en adelante “De
Prati”), ponemos en su conocimiento que:

1. Con fecha 8 de junio de 2017 el Fideicomiso denominado “The
Southern Pacific Fashion Retail Trust” (en adelante el
“Fideicomiso”) se disolvió, distribuyendo sus activos a favor
de sus únicos beneficiarios, los señores Mario Alberto y Aldo
Xavier Borges De Prati. Dentro de sus activos se encontraban

las acciones que el Fideicomiso tenía, a través de su

fiduciario, CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED (en

adelante la “Fiduciaria”), en la compañia PREACHARD HOLDINGS
LIC (en adelante “Preachara”).

Consecuentemente, con fecha 22 de junio de 2017, Preachard,

mediante Resolución Escrita de su Administrador, resolvió
cancelar el Título No. 3, emitido a favor de la Fiduciaria,

como administradora del Fideicomiso, y emitir los Titulos Nos.
4 y 5 -por el cincuenta por ciento (50%) del capital cada uno-
, a favor de los señores Mario Alberto y Aldo Xavier Borges De

Prati, xespectivamente.

Con fecha 23 de junio de 2017, los señores Mario Alberto y
Aldo Xavier Borges De Prati, en calidad de accionistas de
Preachard, resolvieron liquidarla y disolverla, adjudicando
todos los activos, pasivos y obligaciones de dicha Preachard,

a favor de ellos. Dentro de sus activos, se encontraban las
acciones que dicha compañía mantenía dentro del capital social

de PH4FF,. Posteriormente, en esa Misma fecha, los accionistas
de Preachard emitieron el Certificado de Cancelación de la
compañía, el mismo que fue ingresado en la Secretaría de

Estado de Delaware, División Corporaciones, el 12 de julio de
2017.

Con fecha 26 de junio de 2017, mediante Resolución Escrita del

Administrador de PR£FF, se resolvió cancelax el Título No. 2,
emitido a favor de Preachard (con ocasión de su liquidación y
cancelación) y emitir log Titulos No. 3 y 4 -por el cincuenta

 

 



 

por ciento (50%) del capital cada uno-, a favor de los señores

Mario Alberto y Aldo Xavier Borges De Prati, respectivamente.

5. Con fecha 27 de junio de 2017, los señores Mario Alberto y

Aldo Xavier Borges De Prati, en calidad de accionistas de

PH£FF, resolvieron liquidarla y disolverla, adjudicando todos

los activos, pasivos y obligaciones de dicha PHSsFF, a favor de
ellos. Dentro de sus activos, se encontraban las acciones que

dicha compañía mantenía dentro del capital social de De Prati.
Posteriormente, en esa misma fecha, los accionistas de PH£FF
emitieron el Certificado de Cancelación de la compañía, el
mismo que fue ingresado en la Secretaría de Estado de
Delaware, División Corporaciones, el 14 de julio de 2017,

Adjuntamos a la presente comunicación copias certificadas de los

documentos que evidencian lo dicho, con sus correspondientes
legalizaciones y traducciones al español.

Con base en los antecedentes expuestos, en vista de la cancelación

de PH¿FF y la adjudicación de sus activos a nuestro favor,
solicitamos se sirva tomar la nota correspondiente en el libro de
acciones y accionistas de la compañíay proceder a la anulación de
los títulos de acciones emitidos a favor de dicha PHE¿FF y a la
emisión de unos nuevos títulos según el detalle siguiente:

. Un título a favor de Mario Alberto Borges De Prati, por DOS
MILLONES  DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (2 250,000) acciones,

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de UN DÓLAR DE
105 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una de ellas; y,

. Un título a favor de Aldo Xavier Borges De Prati por DOS
MILLONES  DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (2*250.000) accioneg,

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de UN DÓLAR DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una de ellas.

Adicionalmente, sírvase cumplir con lo dispuesto por el artículo

21 de la hey de Compañías y demás disposiciones legales.

Atentamente,

 

      orges De Prati AldoXavier Borges]
. No. 0902768670 C.Cy No. 0906673694

Í a
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Ca |JUDICATURAya .

Factura: 002-003-000064530 20170901023D0T

 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) MARIA

OLIVIA PADILLA VILLEGASportador(a) de CÉDULA 0918740549 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estadocivil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A);

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s)que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe. La presentediligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 7 DE AGOSTO DEL

2017, (9:34).

  

 

po purdli
MARIA OLIVIA PADILLA VILLEGAS
CÉDULA: 0918740549

ARA TATIANA GARCIA PLAZA  
PERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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APOSTILLA !

(Convención de la Haya del 05 de octubre de 1961) ye
s

País: Estados Unidos de América

Este documento público:

ha sido suscrito porJeffrey W. Bullock

actuando en su capacidad de Secretario de Estado de Delaware

 

lleva el sello/estampa de la Oficina de la Secretaría de Estado

Certificado

en Dover, Delaware

al décimo novenodía de julio, A.D. 2017

porel Secretario de Estados, Departamento de Estado de Delaware

No. 202889044 ,

Sello/Estampa: Sello llegible : 10. Firma:

Firma ilegible

 

Jeffrey W.Bullock, Secretario de Estado

 

  



 

Delaware página 1
El Primer Estado

 

ya 00 VOJEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARRE,
A CERTIFICO QUE El! ADJUNTOES FIEL Y CORRECTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN DE CANCELACIÓN
Y,DE/“PACIFIC"HÓME 8 FASHION FRANCHISE LLC”, INGRESADO EN ESTA OFICINA EL DÉCIMO

CUARTO-DÍA DE JULIO, A.D. 2017, A LAS 10:43 A.M. EN PUNTO.

SELLO ILEGIBLE FIRMAILEGIBLE

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado

4636696 8100 Autenticación: 202914808

SR$ 20175236576 Fecha: 07-19-17

Usted puedeverificar este certificado online en corp.delaware.gov/authver.shtml

 



ESTADO DE DELAWARE

CERTIFICADO DE CANCELACIÓN

DE

PACIFIC HOME 8: FASHION FRANCHISE LLC

     
   

  

 

1. El nombre de la compañía de responsabilidad limitada es: PACIFIC HO no v

FRANCHISE LLC. SS
2. El Certificado de Constitución de la compañía de responsabilidad limitada fue ingresadoel

19 de diciembre del 2008. .

3. La causal para ingresar el Certificado de Cancelaciónes que la compañía ya norealiza

negocio alguno. o

4. Este Certificado de Cancelación debeserefectivo a su ingreso.

EN TESTIMONIO PORLO CUAL,el suscrito ha ejecutado este Certificado de Cancelación de

PACIFIC HOME 8: FASHION FRANCHISE LLC, este 27mo día de junio del 2017.

 

 

Firma llegible Firma legible

Nombre: Aldo Xavier Borges De Prati Nombre: Mario Alberto Borges DePrati

Título: Socio Título: Socio

Estado de Delaware

Secretaría de Estado

División de Corporaciones

Entregado 10:43 AM 07/14/2017

INGRESADO 10:43 AM 07/14/2017

SR 20175236576- REGISTRO NÚMERO 4636696

 

 



 

IFIC HOME €, FASHION FRANCHISE LLC

(“la Compañía”)

Resolución Escrita de los Socios

 

Nosotros, los suscritos, siendo Socios de PACIFIC HOME 8, FASHION FRANCHISELLC, una Compañía

de ResponsabilidadLimitada incorporada bajo las Leyes del Estado de Delaware, por medio dela

presente adoptamoslas siguientes resoluciones:

CONSIDERANDO:Voluntariamenteliquidar y disolver la Compañía y que todoslos activos, deudas

y obligaciones de PACIFIC HOME 8 FASHION FRANCHISE LLC sean adjudicados y

transferidos a sus Socios, señores ALDO XAVIER BORGES DE PRATI y MARIO

ALBERTO BORGESDE PRATI.

Porlo tanto, es por unanimidad:

RESOLVER: Disolver la Compañía de conformidad con la Ley de Compañías de Responsabilidad

Limitada el artículo 8 del Acuerdo de Compañía de Responsabilidad Limitada.

RESOLVER: Que todos los activos, deudas y obligaciones de PACIFIC HOME 8 FASHION

FRANCHISELLC sean adjudicados y transferidos a sus Socios, señores ALDO XAVIER

BORGESDEPRATI y MARIO ALBERTO BORGESDEPRATI.

RESOLVER: Quela liquidación de la Compañía comenzará en la fecha en queel Certificado de

Cancelación sea presentada enla Secretaría de Estado de Delaware.

Fechado este 27modía de junio del 2017.

Firma llegible Firmallegíble

ALDO XAVIER BORGESDE PRATI MARIO ALBERTO BORGES DE PRATI

Socio Socio

 



PACIFIC HOME €. FASHION FRANCISE LLC

(“la Compañía”)

RESOLUCIÓN ESCRITA DEL ÚNICO ADMINISTRADOR

Conforme al Acuerdo Operativo

 

participaciones de PACIFIC HOME8: FASHION FRANCHISELLC y 2) conforme lo antes mencionado,

es el mejor interés de la Compañía de cancelar el Título No. 2 emitido a favor de PREACHARD

HOLDINGS LLC porel 100% del capital de la Compañía y emitir el Título No. 3 a favor de ALDO

XAVIER BORGESDE PRATIpor: el.50%del capital-de la Compañía y emitir el Título No. 4 a favor de

MARIO ALBERTO BORGES DEPRAT] por ell50%delel capital,de la Compañía.

  
Ahora resuelvo; A

1. Como resultado «de la liquidación 'Y«disolución de PREACHARD HOLDINGS LLC, sus

miembros ALDO XAVIER, BORGES DE PRATI y MARIO ALBERTO BORGES DE PRATI,

tendrán el 100% delas participaciones de PACIFIC HOME8. FASHION FRANCHISE LLC;

2. Cancelar el Título No. 2 emitido a favor de PREACHARD HOLDINGS LLC por el 100% del

capital de la Compañía; y,

3. Emitir el Título No. 3 a favor de ALDO XAVIER BORGES DE PRATIporel 50% del capital de

la Compañía; y

4. Emitir el Título No. 4 a favor de MARIO ALBERTO BORGES DEPRAT! porel 50% del capital

dela Compañía.

Fechado este 26 de júnio del 2017.

Firma llegible

RAFAEL E. ALAÍN
Único Administrador -

 

La suscrita, certifica que lo anterior es una traducción fiel completa del documento en inglés presentado

ante mí. Guayaquil, 01 de agosto de 2017.

AOALVillegas

C.C. No, 0918740549.

 

 



 

 8.

Apostille .
(Convention de Lá Háye du 5 Octobre 1961)

Country: United Statés of América

 

This public document:

has béen signed by Jeffrey W. Bullock.

acting Ín the capacity of Secretary Of State Of Delaware

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State

Certified

at Dover, Delaware

nineteenth day of July, A.D. 2017

by Secretary of State, Delaware Depariment df State
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COPY OF THE CERTIFICATE OF CANCELLATION OF "PACIFIC HOME £

FASHION FRANCHISE LLC”, FILED IN THIS OFFICE ON THE FOURTEENTH

DAY OF JULY, A.D. 2017, AT 10:43 O'CLOCK A.M,

    Jartrey Yi, Mudoch; desectary oí Yelo

4636696 8100

SRHt 20175236576

Authentication: 202914808
Date; 07-19-17
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STATE OFPDELAWARE
CERTIRICATE OF CANCELLATION

or
PACIFIC HOME 8 FASHION FRANCHISE

« “Pheruime of the United liábilhy company is: PACIFIC UOME € FASH

FRANCHISE LIC

    

     
2, The Cortifícale af Fotmalionaflhe limitediabillty company was Mled on

December 19, 2008," ><. :
/ .

3, The reason for 1ho moof th
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Stote of Delaware

Secretary of State
Division of Corpotatlons

Delivered 10:43-AM07/14/2017
FILED 10:43 AADOT/1420177

SR 20175236576 -. FlleXumber 4636696
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WRITTEN RESOLUTION OF TH! MEMBERS

 

  
  hercby aan the Coloresolutions;

WEHEREAS: To voluntary wind-up,'a9dl'dissólve theCompany anda

assignediand transférred tots MembersMir, ALDO XAVIERBO GES DE
PRAT grid MARIO ALBERTO BORGES:PEPRATI

 

Therefore, iris herety vnáhimously:

RESOLVED: Todissolve the. "Company" in accordancó Withth Limita|Liability
Company Act and Article:3of.theLimited Liabiliy'¡Cómpany Agicepicn.

RESOLVED: That all assets, debts, añd liabitiiós: er PACIFIC “HOME £ FASHION
FRANCHISE -LL,.C'be assigned and tránsferved tois. Members:Mr, ALDO
XAVIER BORGES “DE PRATT, and MARIO:"ALBERTO BORGES DE
PRATL o ¿

ss

RESOLVED: That the winding=up of the Company will commence on the date the
Certificate of Cancellation is submittedto the Secretary of State in
Delaware. /

his 271% .Dated:this 27'day of June, 2017. £

e 7 0As .
Cp2. . yo . o AS

. eS A

ALDO XAVIERSnORCES DE PRATÍ «MARIO ¿LBE) xrOBORGES DE PRATI
Mejor ES Memp e
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Co ZE Direcció | de Registro Civil,

| REPÚBLICA DEL ECUADOR $Identificación yCedulación
DIECZRE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

  

Condición del cedulado: CIUDADANO

D
O
T

52
55

4

 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GÚAYAQUIL/TARQUI
1.

 Fecha de nacimiento: 24 DÉ SEPTIEMBREDE 1989

QUA Nacionalidad: ECUATORIANA”

Sexo: MUJER —* ,*. (
   

Instrucción: SUPERIÓR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: CARLOS EDUARDO PADILLA CAICEDO

Nombres dela madre: MAGALI ELIZABETH VILLEGAS JARAMILLO

Fecha de expedición; 21 DE NOVIEMBRE DE 2013

Información certificada la fecha: 7 DE AGOSTODE 2017

EnooCARLOS CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS -

  
+ N? de certificado: 173-043-52172

e
AN
E
y

¡mm

e

3-043-52172 Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE,

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20170901023D07081

Ante mí, NOTARIO(A) MARIATATIANA GARCIA PLAZA de la NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA , comparece(n) MARIA

OLIVIA PADILLA VILLEGASportador(a) de CÉDULA 0918740549 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad,

estado civil SOLTERO(A), domicililado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A);

quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el.documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy te. Lapresente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno

del artículo dieciocho dela Ley Notarial -. El presente reconocimiento no serefiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 4 DE AGOSTO DEL

2017, (16:19).

ul QULOUA
DONA PADILLA VILLEGAS

CÉDULA: 0918740549  
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APOSTILLA fi:
4

(Convención de la Haya del 05 de octubre de 1961).
JE

País: Estados Unidos de América

Este documento público:

ha sido suscrito porJeffrey W. Bullock

actuando en su capacidad de Secretario de Estado de Delaware

lleva el sello/estampade la Oficina de la Secretaría de Estado

Certificado

en Dover, Delaware

al doceavodía de julio, A.D. 2017

porel Secretario de Estados, Departamento de Estado de Delaware

No. 202872434

Sello/Estampa: Sello llegible 10. Firma:

Firma ¡legible

 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado
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¿ YO,' “JEFFREY,. W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE DELAWARRE,
CERTIFICO QUE.EL ADJUNTO ES FIEL Y CORRECTA COPIA DE LA CERTIFICACIÓN DE CANCELACIÓN
¡DE “PREACHARD*HOLDINGS LLC”, INGRESADO EN ESTA OFICINA EL DOCEAVO DÍA DE JULIO, A.D.

"2017,A LAS 11::25A, M. EN PUNTO.

 

SELLO ILEGIBLE FIRMAILEGIBLE
 

Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado

4844985 8100 Autenticación: 202872468

SRé 20175191947 Fecha: 07-12-17

Usted puedeverificar este certificado online en corp.delaware.gov/authver.shtml

 



PREACHARD HOLDINGSLLC

01 dejulio del 2010.

3. La causal para ingresar el Certificado de Cancelación es que la compa

negocio alguno.

ESTADO DE DELAWARE ¿Í
CERTIFICADO DE CANCELACIÓN $;

DE

   

  
  

  
  

  

4. Este Certificado de Cancelación debe ser efectivo a su ingreso.

EN TESTIMONIO PORLO CUAL,el suscrito ha ejecutado este Certificado de Cancelación de

PREACHARD HOLDINGSLLC, este 23erdía de junio del 2017.

Firma llegible
 

Nombre: Aldo Xavier Borges DePrati

Título: Socio

Estado de Delaware

Secretaría de Estado

División de Corporaciones

Entregado 11:25 AM 07/12/2017

INGRESADO 11:25 AM 07/12/2017

SR 20175191947- REGISTRO NÚMERO 4844985

Firma llegible
 

Nombre: Mario Alberto Borges De Prati

Título: Socio

 



 

 

CHARD HOLDINGSLLC

(“la Compañía”)

  

 

o, "e
e $ e Resolución Escrita de los Socios

mA

* Nosotros, ¿los. suscritos, siendo Socios de PREACHARD HOLDINGS LLC, una Compañía de
yota . , .
A Responsabilidad Limitada incorporada bajo las Leyes del Estado de Delaware, por medio de la

"presente adóptámos las siguientes resoluciones:

VISTO QUE: Voluntariamenteliquidar y disolver la Compañía y que todoslos activos, deudas y

obligaciones de PREACHARD HOLDINGSLLC sean adjudicados y transferidos a sus

Socios, señores ALDO XAVIER BORGES DE PRATI y MARIO ALBERTO BORGES DE

PRATI.

Porlo tanto, es por unanimidad:

RESOLVER: Disolver la Compañía de conformidad con la Ley de Compañías de Responsabilidad

Limitada el artículo 8 del Acuerdo de Compañía de Responsabilidad Limitada.

RESOLVER: Que todos los activos, deudas y obligaciones de PREACHARD HOLDINGS LLC sean

adjudicados y transferidos a sus Socios, señores ALDO XAVIER BORGES DE PRATI y

MARIO ALBERTO BORGESDEPRATI.

RESOLVER: Quela liquidación de la Compañía comenzará enla fecha en queel Certificado de

Cancelación sea presentada enla Secretaría de Estado de Delaware.

Fechado este 23er día de junio del 2017.

Firma llegible Firma llegible

ALDO XAVIER BORGESDE PRATI MARIO ALBERTO BORGESDE PRATI

Socio Socio

 



PREACHARD HOLDINGS,LLC
fía”)

(“la Compañía

RESOLUCIÓN ESCRITA DEL ÚNICO ADMINISTRADOR

Conforme al Acuerdo Operativo

 

100% de las participaciones de la Compañía y 2) conforme lo antes mencionado, es el mejor

interés de la Compañía de cancelar el Título No. 3 emitido a favor de CONSORCIO ANDINO DE

INVERSIONES LIMITED comoFiduciario por el 100% del capital de la Compañía y emitir el Título

No. 4 a favor de ALDO XAVIER BORGES DE PRATI.por.el.50% del.capital.dela Compañía y emitir el

Título No. 5 a favor de MARIO ALBERTO BORGES!DE PRATI por:rel 509%delecapital de la Compañía.
: AAA

Ahora resuelvo: . co

1. Como resultado de la distribución y disolución del fideicomiso The Southern Pacific

Fashion Retail Trust el 08 de júnio del”2017;,sÚs beneficiarios:ALDO XAVIER BORGES DE

PRATI y MARIO ALBERTO BORGES DE PRATI, tendrán el 100%.de las participacionesdela

Compañía;

2. Cancelar el Título No. 3 emitido a favor de CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES

LIMITED comoFiduciario por el 100% del capital de la Compañía;y,

3. Emitir el Título No. 4 a favor de ALDO XAVIER BORGESDE PRAT! porel 50% del capital de

la Compañía; y

4. Emitir el Título No. 5 a favor de MARIO ALBERTO BORGESDE PRATIporel 50% del capital

de la Compañía.

Fechadoeste 22 de junio del 2017.A : In

 

Firma llegible : A o

RAFAELE. ALAIN Po, .

Único Administrador :

La suscrita, certifica que lo anterior es una traducción fiel completa del documento en inglés presentado

ante mí. Guayaquil, 01 de agosto de 2017.

Ab. María Olivia Padilla Villeg4s

C.C. No. 0918740549,

 
 



 

 
 

Country: United States óf America

This public document :

has been signed 'by Jef£rey W. Bullock

acting in the capacity 0f Secretary Of State Of Delaware

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State

Certified

at Dover, Delaware

bwel£th day of July, A.D. 2017

by Secretary of State, Delaware Department of State

   

  

  

No.202872434

10. Signature:

E
EE

Seal/Stamp:  
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Delaware 000
The First State

  

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY THE ATTACHED IS A TRUE AND CORRECT

COPY OF THE CERTIFICATE OF CANCELLATION OF “PREACHARD HOLDINGS

LLC”, FILED IN THIS OFFICE ON THE TWELFTR DAY OF JULY, A.D.

2017, AT 11:25 O'CLOCK A.M.

    defiray We. Uuliach,Secrelary1 Diet”.

Authéntication: 202872468

Date: 07-12-17

4844985 8100 ;

SRi 20175191947 > EN

Yóu may verify this certificate online at corp.delavareigóv/authver.shtml

  
 



STATUOTDELAWARE

CERTIFICATE OP CANCELLATION
or

PREACHARD HOLDINGS LLO

 

1. Thy name ofthe limited tnbiltty company.is: PREACHARD HOLDINGS LLO

2, "The Coñtilicato of FoiiAaLa Forña!HimitcaHinplttyy company ws filed on

July 1, 2010. Pa 2d EON

 

 

3, The-ruasoñ for the Íiling of the Cetiicaa ráo

Vnger constóany bisinoss pe -

 

4, Thia Contificate. of:cáscifagon:shallbesíevifilling.

 

IN. WITNESS Wisob, 18 ndcstinea chos,exeóutod this Cerlificate of

Cancellation PREACIHARDBOLBINQS:LLEass99n day efJune, 2017.
A  
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Nanta:rA]de geniaers Du Pai Name Mar Aluaho Borges DePrati

Tit Mabe EAMem ler:

State dl Delaware
Secretary of Sisté

Division -of Corporartons
Dellvered 1125 4M 0722017

FILED 11;25 AMOT:12/2017
SR 20175191947 -FlleNumber 4844985
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owing resolutions:
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thie-Company and thal all'assérs; "de
HOLDINGS LLC be assieñed and,»:
DO XAVIER. BORGES DE PRAT arid:

MARIO ALBERTO BORGESDEPRAT + -.

A
A

Therefore,it is heréby inanincosly:

RESOLVED: To dí Iv ei Company in «accordance with
A -of theLimited Liability.Coy

RESOLVED: Th
 

RESOLVED:  

  
dl n A . ns 7
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INVEalLIMIT: "ED,ass (rus 9%.of de capital.af.the.=y
:Company and.   
“To.issue Unit no. 4 ina favor of ALDO XAVIER BORGES DE PRAT.
Lor 50% ofthe capital,ot the¿Company and Po ,

   
PRATI for 50% A.thecapitalof the Cotipeny.:

ite this 22,doy ófJune,2017.
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4. ToisoUnit no. 5 infavor ot MARIO: ALBERTO BORGES 'DE .    
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y os ES, Di ió: 1 de Registro Civil,ue] REPÚBLICA DEL ECUADOR TO
ES Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación dl

     4, : Y PSY, Est
SÓN - GUA

Número único de identificación: 0918740549

Nombres del ciudadano: PADILLA VILLEGAS MARIA OLIVIA

Condición del cedulado: CIUDADANO |

Lugar de nacimiehto: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITARQUI

Fecha de nacimiento: 24 DE SEPTIEMBRE DE 1989

Nacionalidad: ECUATORIANA
e

Sexo: MUJER 7TT

 

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: CARLOS EDUARDO PADILLA CAICEDO

Nombres de la madre: MAGALI ELIZABETH VILLEGAS JARAMILLO

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBREDE 2013

Informacióncertificada a la fecha: 4 DE AGOSTO DE 2017

Enisor:ROBERTO CARLOS CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS-

A N?decertificado: 178-043-38206I O
AE

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt, 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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"COREA

CANDICATURA qua
ud

Factura: 002-003-000067017 20170901023D0816

 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A);

quien(es) declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n)

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doyfe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede,

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 4 DE SEPTIEMBRE

DEL 2017, (15:49).

  

 



ASUNTO INTERNOS

Te Tari Taiwhenua

APOSTILLA

(Convención de La Haya del 5 de octubre 1961)

1. País: Nueva Zelandia

El presente documento público

2. Hasido firmado por: David John Warwick Nicoll

Quien actúa en calidad de: Notario Público

4. Y está revestido del sello/timbre de:

ad

 

Certificado

5. En: Wellington 6. El día: 07 de agosto del 2017

7. Por: La Unidad de Autenticación

8. Bajo el número: 01523.1

9. Sello/Timbre: 10. Firma:

llegible

Para poder verificar esta certificación de Apostilla, vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga

click en e- Register.

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar quela firma,sello o timbre del

documento es genuino. No indica que el contenido del documento seacorrecto ni quela

Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Internos apruebe su contenido.

 

 



 

Fechado:08 de junio del 2017

MISO SOUTHERN PACIFIC FASHION RETAIL

Del 31 de enero del 2012

 

ESCRITURA DE ADJUDICACIÓN, INDEMNIZACIÓN Y TERMINACIÓN DE FIDEICOMISO

CONE MARSHALL LIMITED

Auckland

Nueva Zelanda

Yo, DAVID JOHN WARWICK NICOLL de Auckland,

Nueva Zelanda, Notario Público, certifico que el documento Sello llegible

donde se encuentra este sello, es fiel copia de su

original, al cual he visto hoy en Parnell, Auckland.

Firmallegible

Fechado el 2/8/2017

 



ESTA ESCRITURAesotorga el 08dejunio del 2017

ENTRE   4 a >
ALDO XAVIER BORGESDE PRATI, Mz. No. 164, Solar No14, Fai O

SY o. E
OCESINA Ur

Palermo, apartamento No. 10, Lomas de Urdesa, Gua visGuayas;

Ecuador(“Aldo”);

  
MARIO ALBERTO BORGES DE PRATI, Mz. No. 1, Solar No. 1, Rinconada,

Samborondón, Guayas, Ecuador(“Mario”)

CONSIDERANDOS:

A. Esta escritura es complementaria a la declaración de fideicomiso de fecha 31 de enero

del 2012 (“Escritura de Fideicomiso”), constituyendo un fideicomiso denominado

como The Southern Pacific Fashion Retail Trust (“Fideicomiso”), a una escritura

designandoa los protectores iniciales fechada el 31 de enero del 2012, a una escritura

de aporte de propiedadal fideicomiso fechada el 14 de enero del 2013, a unaescritura

de aporte de propiedad fechada el 28 de agosto del 2014, y a una escritura de

adherencia y remoción de beneficiarios primarios fechada el 16 de diciembre del 2016

(“Escritura de Adhesión y Remoción de Beneficiarios”).

El Fiduciario es el actual fiduciario del Fideicomiso.

En virtud de la Escritura de Adhesión y Remoción de Beneficiarios, Mario y Aldo (en

adelante se los denominará conjuntamente como “Beneficiarios” o individualmente

como “Beneficiario”), son los actuales beneficiarios primarios del Fideicomiso.

El Fiduciario, a la presente fecha, mantiene los bienes (“Bienes”) descritos en el anexo

a esta escritura, en fiducia, para los beneficiarios del Fideicomiso.

Los Bienes son los únicos bienes remanentesdel Fideicomiso.

El Fiduciario recibió, por parte de cada uno de los Beneficiarios, una comunicación

escrita de fecha 25 de abril del 2017, donde solicitaron se adjudiquen los Bienes de

manera igualitaria, entre Mario y Aldo, y por consecuente se termineel Fideicomiso.

De conformidad conla cláusula 3(1) de la Escritura de Fideicomiso, el Fiduciario desea

adjudicarlos Bienesal Beneficiario.

De conformidad conla cláusula 1(1)(0)(ii) de la Escritura de Fideicomiso, el Fiduciario

tienela facultad para declarar un día (Día de Vencimiento), antes del plazo máximo de

80 años desdela fecha en que se suscribió el Fideicomiso, como la fecha de expiración

del Plazo del Fideicomiso, por todas o alguna parte o partes del Fondo Fiduciario.

En lineamientoscon la adjudicación de los Bienes antes mencionada, en partesiguales

entre los Beneficiarios, por no haber otros bienes remanentes en el Fideicomiso, el

Fiduciario desea registrar por medio de esta escritura, la declaración de la fecha de

esta escritura como el Día de Vencimiento del Fideicomiso y por consiguiente

considerar que la terminación del Fideicomiso surge efecto a partir de esta fecha.

Cada uno de los Beneficiarios desea indemnizar al Fiduciario, en la manera que se

establece más adelante en esta escritura.

 

    

 



 

  
  

   

   

   DISPOSICION Ue

1. Los ad Y

'telc nio

signifiés dossdin  genen la Escritura del Fideicomiso.

2 El Fiduciarkoen:ejefcicio de las facultades conferidas enla cláusula 3 (1) dela Escritura

de Fideicomiso y cualquier otra facultad permitida (de existir), adjudica los Bienes y

o “todos los dividendos, ingresos, rentas y distribución de utilidades o superávit y

cualquier propiedad derivada de los Bienes, siendo completamente el Fondo Fiduciario

(menosJas provisiones por los honorarios y facturas finales), en partes iguales a cada

uno de los Beneficiarios, como beneficiarios del Fideicomiso, absolutamente libres y

liberados de fiducia, poderes y disposiciones del Fideicomiso.

3. Respecto a la adjudicación de los Bienes, de conformidad con la cláusula 2 de esta

escritura, al no existir otros bienes remanentes en el Fideicomiso, el Fiduciario, en

ejercicio de sus facultades conferidas en la cláusula 1(1)(0)(i) de la Escritura de

Fideicomiso y en cualquier otra facultad permitida (de existir), por la presente declara

la fecha de esta escritura como el Día de Vencimiento del Fideicomiso y por

consiguiente el Fideicomiso se considera terminado, cuyo efecto rige a partir de la

fecha de este escritura.

4. Cada uno de los Beneficiarios, por este medio, conjunta y solidariamente se obligan

con el Fiduciario a que éste, en cualquier momento, a partir de la fecha de esta

escritura en adelante, será completamente indemnizado y mantendrán indemnizadoal

Fiduciario, sus accionistas, directores, oficiales, empleados y agentes contra todas las

acciones, procedimientos, reclamos, demandas, costos ,expensas y otras obligaciones,

cuales quiera y donde quiera, que susciten respecto a la adjudicación de los Bienes a

los Beneficiarios y por consecuente la terminación del Fideicomiso y todos sus

documentos complementarios.

5. Adicionalmente a la indemnización referida en la cláusula anterior, cada uno de los

Beneficiarios además conjunta y solidariamente se obligan a relevar al Fiduciario de

todas las obligaciones y responsabilidades del Fiduciario referentes a cualquier

impuesto, sean impuestos del pasado, presente y futuro referentes a utilidades,

capital, de timbre, y otros impuestos, gravámenes, deducciones, derechos, tasas,

honorarios, préstamos obligatorios y retenciones de cualquier impuesto gravado

cobrado o recaudado por cualquier autoridad tributaria con respecto al Fideicomiso o

con respecto a todo o cualquier parte de la propiedad que forma o formó parte del

Fondo Fiduciario (esos montos serán denominados en adelante como “Impuestos”)

junto con cualquier interés sobre los mismos y cualesquiera penalidades con respecto

a ellos y cualesquiera pagoso intereses principales u otros montos cargos o honorarios

hechos sobre o con respecto a los impuestos, y sin limitar los mencionados impuestos

incluyen impuestos gravados, cobrados o recaudados en virtud de cualquier legislación

subordinada y cualquier penalidad, intereses, cargos o tasas de impuestos, pagados o

pagaderosporel Fiduciario en virtud de cualquier regla de aplicación que arroje u otra

aclaración hecha por cualquier autoridad (conjuntamente, “los Impuestos”).

6. Cada unodelos Beneficiarios conjunta y solidariamente se obligan a:

 



 

(a) desempeñar y observar todas y cada una de las responsabilidades y obligaciones

del Fiduciario derivadasde la presentación, devolución y pago de lo

(b) indemnizar y eximir al Fiduciario, sus accionistas, directores, oficial

agentes respecto a cualquier pérdida o gastos sufrido porfÉ

resultado de reclamos, demandas, desembolsos, honorari

todos los honorarios de abogadosy clientes), procedimie

asunto que surja de o en relación con los Impuestos y que se

momento antes o después de la terminación del Fideicomiso, d

los términosde esta escritura;

   

   
    

 

os

 

AS

  

Y los Beneficiarios por la presente conocen y acuerdan que esta escritura no

operará para derogar, perjudicar, restringir o afectar en forma alguna a cualquier

indemnización existente que favorezca al Fiduciario, y/o a sus accionistas,

directores, oficiales, empleados y agentes, cuya indemnización continuará en

pleno vigor y en efecto a partir de la fecha de esta escritura.

Cada Beneficiario por la presente conoce y acuerda que su responsabilidad en

virtud de esta escritura no será derogada, perjudicada o afectada por ninguno de

lo siguiente:

(a) el tiempo de concesión, crédito o cualquier indulgencia u otra concesión del

Fiduciario con respecto a cualquiera de los compromisos o indemnizaciones; o

(b)] la responsabilidad de los Beneficiarios de cualquiera de los compromisos o

indemnizaciones que cesen por cualquier causa (incluyendo cualquier

liberación o quiebra por parte del Fiduciario); o

(c) la liquidación, disolución, administración judicial, gestión legal o bancarrota

personal del Fiduciario o cualquier otra persona;

(d) la adjudicación del Fondo Fiduciario o la terminación del Fideicomiso que se

realiza en esta escritura; o

(e) cualquier otro hecho, asunto o cosa.

Esta escritura se regirá y se interpretará de acuerdo con las leyes de Nueva Zelanda y

las partes someteránla jurisdicción no exclusiva de los tribunales de Nueva Zelanda en

relación a esta escritura.

Esta escritura puede ser ejecutada en dos o más ejemplares (alguna o todas las cuales

puedenser una copia de facsímil.o una copia de correo electrónico escaneada), cada

una de las cuales será considerada comooriginal; no obstante, todas conjuntamente

constituirán la misma escritura.

 

 

  
  

 

 



 

ANEXO

(“Bienes”)

 

     £2 N
parti ipaciones de Preachard Holdings LLC, una compañía de

de xe
sarilidad Amitáda constituida bajo las leyes del Estado de Delaware, Estados

   

  
  

  
Es db

Nes dá 7

VeégsdecamidricA 01dejulio del año 2010, con el número de registro 4844985 del
A

de"DelawíaEstadex

 



EN TESTIMONIO DELO CUAL,los presentes hansido ejecutadosen el día y año antes

descritos.

Firma llegible

SUSCRITO por CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED   
comoFiduciario por su director Itzel Cesar de Blanco Testigo:firmailegible

en la presencia de Victoria Mak

Asistente Personal

Auckland

Firma: firma ¡legible

Nombre: Anabel Jaramillo

Dirección: Torre MMG,piso 23, Av. Paseo del Mar, Costa del Este, Ciudad de Panamá, Panamá.

Ocupación: Asistente Corporativa.

SUSCRITO por ALDO XAVIER BORGES DE PRATI

como Beneficiario en la presencia de

Firma:firma ilegible

Nombre: ALDO X BORGES DE PRATI

Dirección: LUQUE 502 Y BOYACA

Ocupación: PRESIDENTE DE LA JUNTA

 

 



  

suscrtti O'AL PERTO BORGESDE PRATI

  
resencia de

  E
encue
ops

La

e

 

Nombre: MARIO BORGES DE PRATI

Dirección: LUQUE 502 Y BOYACA GUAYAQUIL- ECUADOR

Ocupación: Abogado

 



SUSCRITO por MARIO ALBERTO BORGESDEPRATI

como Beneficiario en la presencia de

Firma: firmailegible

Nombre: MARIO BORGES DE PRATI

 

Dirección: LUQUE 502 Y BOYACA GUAYAQUIL- ECUADOR

Ocupación: Abogado

Comotestigo, doy fe queel Sr. Mario Borges De Prati, firmó como Beneficiario en mi presencia

Firma: firme ¡legible

Nombre: Francisco Nugué

Dirección: Junín 105

Ocupación: Fiduciario

 



 

EN TESTIMONIO DELO CUAL,los presentes han sido ejecutadoseneldía y año antes

descritos,

  

   
CIO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED

irector Itzel Cesar de Blanco

cirmafirmalegi le

Nombre: Anabel Jaramillo

Dirección: Torre MMG,piso 23, Av. Paseo del Mar, Costa del Este, Ciudad de Panamá, Panamá.

Ocupación: Asistente Corporativa.

SUSCRITO por ALDO XAVIER BORGESDE PRATI

como Beneficiario en la presencia de

Firma: firma ¡legible

Nombre: ALDO X BORGESDE PRATI

Dirección: LUQUE 502 Y BOYACA

Ocupación: PRESIDENTE DE LA JUNTA

Comotestigo, doy fe que el Sr. Aldo Borges De Prati, firmó como Beneficiario en mi presencia

Firma: firme ¡legible

Nombre: Francisco Nugué

Dirección: Junín 105

Ocupación:Fiduciario

 

La suscrita, certifica que lo anterior es una traducciónfiel completa del documento en inglés presentado

ante mí. Guayaquil, 01 de septiembre de 2017.

C.C. No. 0918740549.

 



 

  
  

  
  

 

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

l. Country: New Zealand
Pays / País:

This public document
Le présent acte public / El presento documento público;

2. has been signed by: David JohnWarwick Nicoll
a été signé par: , >

: ha sido finnado por:

    

  
     

  

    

 

  

  

e EE

EDaviaToha:

sello / timbre d Bu  
 

 

 

está revestido del

  
  

 

at: Wellington.—
dem .

7% by: The Authenticátil
pac? por: M

8. No:01523,1".
sous n* / bajo el número:

Seal / Stamp:
Sceau / Timbre +
Sello / Timbre:

 

    

      

   

 
 

  

fier ce certificat Apostille, allez sur www.dia.govt.nz/apostille et cliquez sur e-Register,
¡ficar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govt.nz/apostille y haga clic en e-Register.

Thepurposeofthis certificate ls onty to confirm that the signatore, seal or stamp on the document ls genuine, 18 does not mean that the
contents of the documentare correct or trat theAuthentication Unit of the Department of Internal Afíalrs approves of the contents.

L'objet de ce certificat est uniquement d'attester la véracitó dela signature, du sceau ou du timbre sur le document. Cela ne veut pas dire que le
contenu du documentest correct ou que le service d'authentification du Ministra des Affaires Intérieures en approuvele contenu,

La finalidadde este certificado es simplemente la de confinnar quela firma, sello o timbre del documento es genuina, No indica que el contenida
del documento seacorrecto ni que la Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Interiores apruebe su contenido.

  

  

 

 



  

r .

DATED 08 JuNe 2017

 

 
DEED OF APPOINTMENT, INDEMNITY AND TERMINATION

: OF TRUST

CONE MARSHALL LIMITED

Auckland CTE

New Zealah

    

|, DAVID JOHN WARWICK NICOLL ofAuckland,
New Zealand, Notary Public, certify the document to
which this stamp is affixed to be a true copy of the
orjginal which 1 have sighted today at Pamell, Auckland

Dated 2 46 ¿2017

 

 
 



  

“THIS DEED is made on 03 TJunE 2017

    

BETWEEN CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED of Level

Auckland, New Zealand (“Trustee”);

ALDO XAVIER BORGES DE PRATI of MZ n”164, Solar

Apartment n“10, Lomas de Urdesa, Guayaquil, Guayas, Ecua

AND MARIO ALBERTO BORGES DE PRAT] of MZ n*1, Solar n*1, Rinco % desa! Brando

Guayas, Ecuador (“Mario”) As

RECITALS:

A, This deed is supplemental to a declaration of trust dated 31 January 2012 (“Trust Deed”)

establishing a trust known as The Southern Pacific Fashion Retail Trust (“Trust”), a deed

appointing initial protectors dated 31 January 2012, a deed of addition of trust property

dated 14 January 2013, a deed of additlon of trust property dated 28 August 2014, and a

deed of addition and removal of primary beneficiarles dated 16 December 2016 (“Deed of

Addltíon and Removal of Beneficlaries”).

B. The Trustee ls the present trustee ofthe Trust.

c. By virtue of the Deed of Addition and Removal of Beneficiaries Marlo and Aldo [herelnafter

collectlvely referred to as the “Beneficiaries” or individually a “Beneficlary”) are the present

primary beneficiaries of the Trust.

D. The Trustee presently holds the assets (“Assets”) described In the schedule to this deed on

trust for the beneficiaries of the Trust.

E. The Assetsare the only remaining assets of the Trust,

*

E. The Trustee: recelved a written request, dated April 25", 2017,, from each of the Beneficlaries

to appolntthe Assets equally between Mario and Aldo and thereafter to terminate the Trust.

G. Pursuant to clause 3(1) of theTrust DDeed, the Trustee wishes to appoint the Assets to the

Beneficlary.

H. Pursuantto clause 1(1)(0X(t1) of the Trust Deed, the Trustee has the power to declare 3 date

("Vesting Day”) earlier than the maximum perpetuity period of 80 years from the date ofthe

Trust as the expiration date of the Trust Period for the whole or any part or parts of the Trust

Fund.

h Following the aforesaid: appointment of the Assets In equal shares between the

Beneficlaries, there being no other assets remaining ín the Trust, the Trustee wishes to

record by way of this deed the declaration of the date of this deed as the Vesting Day of the

Trust and consequently consider the Trust terminated with effect from this date.

 

 

 

  



 

 

THIS.DEED is made on ' 08 Tune 2017

BETWEEN CONSORCIO ANDINO DE INVERSIONES LIMITED of' Level 3, 18 Stanley Street,

Auckland, New Zealand (“Trustee”);
     

 

      
ALDO XAVIER BORGES DE PRATI of MZ n*164, Sy

Apartmentn*10, Lomas de Urdesa, Guayaquil, Guay:

AA Tatoa 47,
Ga, Palerád

De

AND MARIO ALBERTO BORGES DE PRATIi of MZ n*1, Sola

Guayas, Ecuador (“Mario”)

RECITALS:

A. This deed is supplemental to a declaration of trust dated 31 January 2012 (“Trust Deed”)

establishing a trust known as The Southern Pacific Fashion Retall Trust (“Trust”), a deed

appointing initial protectors dated 31 January 2012, a deed of addition of trust property

dated 14 January 2013, a deed of additlon of trust property dated 28 August 2014, and a

deed of additlon and removal of primary beneficiaries dated 16 December 2016 (“Deed of

Addition and Removal of Beneficlarles”).

The Trusteeis the present trustee of the Trust.

By virtue of the Deed of Addition and Removal of Beneficiarios Mario and Aldo (hereinafter

collectively referred toas the “Beneficiaries” or individually a “Beneficiary”) are the present

primary beneficiaries of the Trust.

The Trustee presently holds the assets (“Assets”) described in the schedule to this deed on

trust for the beneficlarles of the Trust,

TheAssets are the only remain!hg assets ofthe Trust.

The Trustee received a written request, dated April 25", 2017, from each of the Beneficiaries

to appoint the Assets equally between Mario and Aldo and thereafter to terminate the Trust,

Pursuant to clause 3(1) of the Trust Deed, the Trustee wishes to appoint the Assets to the

Beneficiary. :

Pursuant to clause 1(1)(0)(1) of the Trust Deed, the Trustee has the power to declare a date

("Vesting Day”) earller than the maximum perpetuity period of 80 years from the date of the

Trust as the explration date of the Trust Period for the whole or any part or parts of the Trust

Fund. :

Following the aforesaid appolntment of the Assets in equal shares between the

Benefictaries, there being no other assets remaining in the Trust, the Trustee wishes to

record by wayofthis deed the declaration of the date of this deed as the Vesting Day of the

Trust and consequently consider the Trust terminated with effect from this date.

 
 

 

 



  

     id deed shall be given the sarne meaning as they have under the Trust
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      Mm

 

2. The Trustee,in exercise of the powers conferred by clause 3(1) of the Trust Deed and every

40% other power enabling (If any) hereby appoints the Assets and all dividends, income, rents

.and distribution of profits or surplus and any property derived from the Assets, being the

entire Trust Fund (less the provision for all final fees and invoices), in equal shares to each of

the Beneficiaries, as beneficiarles of the Trust, absolutely freed and discharged from the

trusts, powers and provisions of the Trust.

3. Upon the appointment of the Assets, pursuant to clause 2 of this deed, there being no other

assets remaining in the Trust, the Trustee, in exercise of lts powers conferred by clause

1(1)(0)(i) of the Trust Deed and every other power enabling (if any), hereby declares the

date of this deed as the Vesting Day of the Trust and consequently'the Trust is considered

terminated with effect from the date of this deed.

5. Each ofthe Beneficiarles hereby jointly and severally covenant with the Trustee that he will

at all times from the date of this deed and thereatterfully indemnify and keep indemnified

the Trustee and its shareholders, directors, officer, employees and agents from and against

all actions proceedings clalms demands costs expenses and otherliabilities whatsoever and

whensoeverarising in connection with the appointment of the Assets to the Beneficiaries

and the consequent termination of the Trust and all documents supplemental thereto and

by whomsoever brought.

6. In addition to the indemnity under clause 5 above, each of the Beneficiarles further jointly

and severally covenant to relieve the Trustee of all of the Trustee's duties obligations and

liabilities in connection with any taxes,. belng all past, present and future income taxes,

capital taxes, stamp dutles and other taxes, levles, Imposts, deductlons, charges, duties,

rates, fees, compulsory loans and withholdings whatsoever Imposed assessed levied charged

orcollected by any tax authority with respect to the Trust or with respect to all or any part of

the property forming or which previously formed the Trust Fund (such amounts referred to

herein as “taxes”) together with any interest thereon and any penalties with respect thereto ;

and any payments or principal interest or other amounts charges or fees made on under or

in respect of the taxes, and without limiting the foregoing such taxes include any taxes

imposed assessed levied charged or collected pursuant to any sub-ordinate legislation and

any taxes penalties interest charges or fees paid or payable by the Trustee by virtue of any

application rule ruling or otherclarification made by any authority (collectively, “the Taxes”).

7. Each of the Beneficiaries furtherjointly and severally covenant to:

pr

 



 

 
10.

 

(a) perform and observe any andall responsibilities and liabilitles Athe.

    
    

(b) indernnify and hold the Trustee and its shareholders,

and agents harmless in respect of any loss or expensel

result of any claims, demands, disbursements,legal fe

client fees), proceedings, judgments and any otherAo

connection with the Taxes and whether arising at any ¡ñoféforero); Et

termination of the Trust pursuantto the termsofthis deed; SoA

Uttáred:doy]He
(Aceineraj    

    

And the Beneficiaries hereby acknowledge and agree that this deed shall not operate to

abrogate, prejudice, restrict or In any way affect any existing indemnity that favour the

Trustee and/or lts shareholders, directors, officer, employees and agents which indemnity

shall continue In full force and effect following the date of this deed. :

Each of the Beneficlarles hereby further acknowledge and agree thathis liability under this

deedshall not be abrogated, prejudiced or affected by anyof the following:

(a) the granting of time, credit or any indulgence or other concesslon by the Trustee in

respect of any of the undertakings or indemnitles; or

(b) the liability of the Beneficiaries under any one of the undertakings or indemnities

ceasing from any cause whatsoever (including any release or discharge by the

Trustee); or

(c) the liquidation, dissolution, recelvership, statutory management or personal

bankruptcy of the Trustee or any other person whatsoever;

(d) the appointment of the Trust Fund or the terminatlon of the Trust under this deed;

or

(e) any otherfact, matter or thing whatsoever.

This deed shall be governed by and construed in accordance with the laws of New Zealand

and the parties submit to the non-exclusive Jurisdiction of the courts of New Zealand in

connection with this deed.

This deed may be executed in two or more counterparts (any or.all of which may be a

facsimile copy or a scanned email copy) each of which shall be deemedto be an original but

all of which together shall constitute one and the same deed.

 

  



 

  

SCHEDULE
(“Assets”)

100% ofthe interest in Preachard Holdings LLC, a limitedliability company organised underthe laws

of the State ofDelaware,United States of America on July 1, 2010 with State of Delawarefile

numberPERS

4 ote a   

 

 
 

 



 

 

IN WITNESS WHEREOF these presents have been executed the day and year first hereinbefore

written.

Des 5

(YO)

COCMARSHALL

SIGNED by CONSORCIO ANDINO DE.INVERSIONES LIMITED N

as the Trustee by its director Itzel Cesar de Blanco *

safyress: OL

nn
Victoria Mak

Personal Assistant

suasTIO

rep,

Auckland

Name: Anabel Jaramillo

Address: MMG Tower, 23rd Floor, Ave. Paseo del Mar, Costa del Esté, PanamaCity, Panama

Occupation: Corporate Assitant

SIGNED by ALDO XAVIER BORGES DE PRATI
as a Beneficiary in the presence of

a .

Name: XK 5 he Pp BAT!

Address: CUREGD Y BOYACA

Occupation: CHANEXHALD orTHB EDASLA,

   
  



 

 

 

L,
SIGNED by MARIO ALBERTO BORGES DE PRAT]

as a Beneficiary in the presence/of   

 

  



 

 
  

   
SIGNED by.MARIO ALBERT;
asa Beneficlary in the presén

+1
Mario ARE De Pam

  

  

Signature:
   

Name

Address; Luev Soz 4 Bogéta GUÁANBgS

-Occupatlon: Abogado

- :As.awitness,¡lattestíthat Mr.Mario Borges:DePrafi, signed:as.alBenefisfaryín.my presence.

 

“Signatures :

Name: PrataANDAR

. e,
Addites$: ALREAAASOS

Occupation; .=5=;

   

 
  



  

    

 

  

 

   

REO 'ANDINODE INVERSIONES.LIMITED
>

 

Name:AnábelJaramillo

Address: MMGTéWen. 23td.Eloar,AvecPaseo.del War, CostadelEste, Ranama:Clty,Panama

Occupation:CorporaterAssitant

 

-Asawitness,] attestahat Mr. Algo BprgesDe Prati,signed as a Beneficiary In.my presenté.

 

Signatures
.

2

NamFAALAINGE

Address:404e2/4) se

Occupation: ZASAREA
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ELECCIONES

BEO
¿TRANSZENa

CHIDADANA (0):

ESTE DOCUMENTO ACREDITAQUE USTED

SUFRALO EN LAS ELECCIONES GEMERALES 2017

ESTE DERTEICADO SIRVE PARA TODOS.
LDS TRAMITEES PÚALICOS Y PRIVADOS  

da

o]

 

  
 



Dirección General de Registro Civil,

” Identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación  

  

    

  

 

CERTIFICADO DIGITALDE DATOS DE IDENTIDAD
eo- a

., or

     Lugar denacimiento:A
: SYWareos

 

e goictMUJER ..oenE
  

 

 

 

o Instrucción:SuPeñioR

*. Profesión: ABOGADO

Estado CivSOLTERO, A

: Cónyuge: No Reglátra”

ll Fecha:de-lo matimenio:No Regi t

l ORNombresdel padre: CARLOS EDUARDO PADILLA CAICEDO

) : Nombres de la madre: MAGAL] ELIZABETH VILLEGAS JARAMILLO

¿Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2013

y : Información certificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2017

2 Emisbro ANBERTO CARLOS CEVALLOS CEDEÑO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS-
¡GUAYAQUIL

N?decertificado: 174-050-96934

74-050-96934

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACArt. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desdeel día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec

            

 

              —
—

 

Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

   
 


